
Diputadas y Diputados de Santa Fe: 

La Comisión de Salud Pública y Asistencia Social ha considerado el proyecto

de declaración 40265 CD – SOMOS VIDA Y FAMILIA  de los  señores

diputados  Argañaráz  y  Ghione,  por  el  cual  esta  Cámara  declara  su

beneplácito por la Campaña Solidaria para la Donación de Plasma que está

llevando a cabo el Club Atlético de Rafaela, incentivando a los socios que

donen plasma, y premiando por este gesto solidario y de ayuda al prójimo;

y, por tratarse de materia afín se ha dispuesto su tratamiento conjunto con

el proyecto de declaración 40285 CD – SOMOS VIDA Y FAMILIA de los

señores diputados Argañaráz y Ghione, por el cual esta Cámara declara su

beneplácito por la Campaña Solidaria para la Donación de Plasma que está

llevando a cabo la Asociación Mutual Social y Deportiva Atlético de Rafaela;;

y, por las razones expuestas en los fundamentos y las que podrá dar el

miembro informante,  esta Comisión aconseja la aprobación del  siguiente

texto único:

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA

DECLARA:

su beneplácito por la "Campaña Solidaria para la Donación de Plasma" que

esta llevando a cabo la Asociación Mutual Social  y  Deportiva Atlético de

Rafaela, de la ciudad de Rafaela, departamento Castellanos, incentivando a

los socios que donen plasma, y premiando por este gesto solidario y de

ayuda al prójimo.

Sala de la Comisión en Zoom, 21 de octubre de 2020.
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